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La irresponsabilidad consiguiente a
un acto de legítima defensa, pue—
de ser declarada en la resolución
que pone término al sumario.

Recurso de nulidad interpuesto por el Minis-
terio Fiscal, en la causa que se sigue con-
tra Víctor Quevedo y Guadalupe López,
por homicidio, asalto y otros dciitos.—Pro—
cede de Piura.

DICTAMEN FISCAL DE SEGUNDA ¡NSTANCIA

Señor:

Las díhgencias. pedídas por este Ministe-
rio en su anterior dictamen. corriente a fojas
cuarenta y cuatro. se han practicado dejando
mejor esclarecidos lºs hechos. '

Según la investigación, Santos Távara, ban.
dolcro conocido, _v Guadalupe López, atacaron
la casa de Víctor Quevedo, sobre cuya puerta hí-
cieron varios disparos, procediendo enseguida &
dcstrozarla & golpes, por 10 cual éste que se en-
contraba en la habitación, hizo un tiro con su
carabina, causando la muerte de Távara y la
fuga de López. Perseguido éste por algunos ve-
cinos, dejó en el camino Sombrero y cabalgadu—
ra, que recogieron los perseguidores.—
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Tmnl>íc'n se imputa a los nombrados Tá va—
ra y López, el robo que realizaron momentos
antes en la casa de José Castillo Sandova].

Estando comprobados los hechos que se re-
latan, debe confirmarse el auto de prisión contra
Guadalupe López, por los robos indicados; y
aprobarse el sobreseimiento en favor de Víctor
Quevedo, por la muerte de Santos Távara.

Piura, 28 de setiembre de 1918.

Piérola

DICTAMEN FISCAL

Señor

En la noche del 17 de Octubre de 1917, San-
tos Tá 'zu'a, ac0111pañado de Guada]upc Lópcz,
dcs1)ués de haber penetrado en la casa de José
Castillo Sandoval, situada en el sitio denomina-
do ((Szlladosn', y sustraídoselus especies que se
índi*u en la preventiva de fs. 35; se dirigic10n,
en Sus respectivas cabalgz¡duras al sitio ((El Po-
trerillo», donde reside el guzudíán de las ¡novic-
d:ulcs de los señores Arrcse, Víctor Quevedo,
quien se encontraba acostado. y habiéndose
quedado fue 'a de la casa, Guadalupe López, a—
x ¿11126 hacia ella, Santos 'láxm&, pcn_etrócn la
s…11aquc tiene una puerta de comunicac1ón ul
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dormitorio en que, cn'csí»s ¡momentos repos:1b:1
Qucwdo, llamó y como 110 se le :1tendicra, lxizr>
':u'ios disparos de revólver sobre las cerr:ulu—
ras de dicha puerta. Y como ante esas violen-
cias no cediera, trajo una escopeta y con ella, :L
cul:1t:1zos, logró Lles:lstill:u', por dos partes. la
dicha puerta [dictamen pericial de fs. 35]. En
ese momento, (_)ucvcdo hizo un disparo de cara—
bin:l sulnc láx:u:1, que había 10g1:1do vencer la
pu:rt:1 nmt:indolo 111>t…ult…meunentc ((lict:1-
men pericial de fs. 38). Conocidos los hechos
porel Subprcfecto (lc Sull:…:1,:l cuya jurisdic-
ción pe1tcncccn los 1ufrucs en que se des:u¡oll:1-
1011 los hechos 1efcxidos,1os denuncio :11j'ucz de
p:¡'¿ respectivo e1quc p10cedió :: px:lctic:u 1:15
p1imc:15 diligenci¡as del sum:uio, que fueron
ploscguídas pm cl de p1imera iust:mLi:l de Pai-
1121 hasta que le puso término mediante la expe—
dición (¡cl :…to de fojas cuarenta y dos, que fué
declarado insubsistcntc, Lºn el superior de fs. 4—5,
que ordcn:11a actuación de mayores esclareci—
mientos.

En suma, han puesto término a este suma—
río los autos de fs.?75 v 79.

No h:… habido testiwos ])1'ICSCIIC¡ales y los
(¡uc Llccl:11:m de fs. 66 :: fs. 71, son pusmms vc
cimas del 1uw:u de los sucesos, quienes sintiexon
los Jisp:uos, pc… sin :1trevc1sc :ls:11ir y 1)10U.l-
1':u' cerciorarse de 10 que pasaba en CSC momen-
to. por el n:1ttr:11 te…… que ab1ig:;¡lmn 11:1-
bic'ndose :*.sí limitado :: 1.)exmancLer 001¡Mas, cs-
I)Cl'1lll(1()cll]ll€&'0 dízl, que fué Lu:m(l() CHC()1“L1'H—
ron c1 ':1Ll:'1vc1' de T:'lv:u':¡, _Y que se diL1011 LUCH-
t:1 de lo acontecido, p01 intounucioncs (.l€1])10-
pio ()ueudo.
… Guadalupe I()pLZ huyó esa misma noche.:'
b:m(lon:md0 lu bestia-quc 111011t:1b:1 y un SO…—
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brero en que estaba estampado su nombre, ha—
biéndolo reconocido ser suyo cn la instructi '
rendida & fs. 10 vuelta.

El cuerpo (¡el (¡di… concernient > :L la muerte
(lc Táv:uºa, 10 constnt:1cl dict:uncn pericial (le

.'-38 vuelta ycl 1'cconocimqícnto de la puerta
foxz:.d:[ pm el o:ciso, dc fs.35;c51:…do acredi-
L:1(l:1 ln culp…1bilí:l…1d de Víctol Quevedo, scmíp]c—
uzuncntc, con Su propia ínstructiv:t de fs. 31, y
las declaraciones testimoniales aéotadns.

El Fiscal (le la Corte Superior de Piura. ha
sostenido el sobreseimiento definitivo dictado
por el inferior, en favor de Víctor Quevedo, p:ll'—
Lc_¿lc cuyo auto, que ha sido (lcmp1'obado por el
superior respectivo, libra mandamiento de pri-
sión en forma, contra él mismo: porque sostiene,
que ese cucaus:ulo obró ejercitando el derecho
de defensa :1 que se contrae el inciso 4—0 del artº
8 del C. P., y por ello interpone pa_r:1 ante este
Supremo Tribunal01:1ctu:11 recurso contra la
parte revocatori: del de vista. Pero, observa el
infrascríto, que no aparecen de lo actu:¡(10 :L—
c¡edit :.':1(lls las condiciones que la acotada dispo-
sición legal sumlu p:ua el efecto. de eximu de
rcs¡>onsahilidnd al autor de la muerte (le T:'1va—
1':¡, "pues cs en la estación del plcn:1rw donde
quicn hizo uso:1cl (lc1'cclm dc ]vgítimu (¡ctL—nsa,
pnedcjustíñc:nlºlo :unpli:1mcntc.

Bnconclusión, cl Iºi5'al opina, que …) h:¡_v
nulidad en la parte recurrida del :…t() Superior
de fs. 39 que dcs:¡1>rob:uulo cncs:1 misma 1)…"-
tc cl consultarlo, ¡i1n'n 1nzuul:unicnto de prisión
en fo¡'m:1contra Víctor Ouexºc:iu Si el Trilmn:11
…) opta 1)… una 1csulucí(m …:IS :lcc1' L:1(l¿ [, puc-

dc scrvi1 :: (1CC1:11":L110 :¡sí.

Lima, [L de Febrero de 1010

G.xl)l—IA
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 5 de Mayo de 1910.

Vistos; con lo expuesto por el señor Fiscal;
por los fundmnentos del dictamen del señor lº'is-
ca] de la Corte Superior, de fojas setenta y ocho:
declararon haber nulidad en el auto de vista de
fs. 89, su fecha 30 de de Setiembre último, en
la parte que es materia del recurso, que libra
mandamiento de prisión contra Víctor Quevedo,
enjuiciado por la muerte de Santos Távam;
reformándolo, confirnuu'ou el de priman ins—
tancia de fs. 75 vuelta, su fecha trece de Se-
tíembre anferíor, que sobrcsce de modo definí-
tívo, en favor del mencionado Quevedo; y los
devolvieron.

Barreto—Almenarn— Villa García-—chuíay
Martínez— Soto.

Se publicó covtormc a ley.

Bcryamín Gandol/O.

Cuaderno Nº 954.——Añ0 1918.


